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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva 
al siguiente contratista:

Asteisa, S. A., vecino de Madrid, 
calle Espronceda, 34 dpd.° , adjudi
catario de las obras de «Depura
ción de aguas residuales en Mila
gros».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 31 de enero de 1986.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

1800.-2.055,00

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, 
Secretario de la Sala de la 
Audencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que he de referirme se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos a veintiséis de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos consti
tuida por los limos. Sres. don Ma
nuel Aller Casas, Presidente Acci
dental; don Benito Ccrvo Aparicio 
y don Rafael Pérez Alvarellos, Ma
gistrados, siendo ponente, D. Ra
fael Pérez Alvarellos, pronuncia la 
siguiente:

Sentencia. — En el rollo de la 
Sala núm. 290 de 1984, dimanante 
de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía núm. 59 de 1983, 
sobre declaración de derechos, del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro, en virtud del re
curso de apelación interpuesto 
contra la sentencia de fecha 9 de 
marzo de 1984, han comparecido 
«Banco Español de Crédito, S. A.», 
con domicilio social en Madrid, co
mo apelado, representado por el 

Procurador don Manuel García Ga
llardo y defendido por el Letrado 
don José Ramón Belacortu Blanco, 
«Banco de Vizcaya, S. A.», con do
micilio en Bilbao, como apelante, 
representado por el Procurador don 
Julián Echevarrieta Miguel y defen
dido por el Letrado don Fernando 
Salazar Rodríguez, y Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, D. Jesús 
Bermejo Moreno y su esposa doña 
Rosario Alvarez García, mayores 
de edad, casados, industriales y 
vecinos de Miranda de Ebro, don 
Jesús Bermejo Alvarez y su esposa 
doña Monserrat Martín Martínez, 
mayores de edad, casados, licen
ciado y profesora, y vecinos de 
Miranda de Ebro, no comparecidos 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a ellos se han entendido las 
diligencias en Estrados del Tri
bunal.

Parte dispositiva. Fallo: Este 
Tribunal decide: Confirmar la sen
tencia dictada en los presentes 
autos por el Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro, con 
expresa imposición a la parte recu
rrente de las costas de esta al
zada. Unase certificación de esta 
sentencia al rrollo de Sala, notifi
cándose a las partes, y en cuanto 
a las no comparecidas en esta ins
tancia se verificará en la forma 
prevenida por la Ley para los rebel
des. Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Manuel Aller Casas. 
Benito Corvo Aparicio. — Rafael 
Pérez Alvarellos. — Rubricados.
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Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

1695.-6.000,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de notificación 
y requerimiento

El limo, señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su parti
do, en los autos de juicio ejecutivo 
422/83, seguidos a instancia del 
Banco de Financiación Industrial, 
Sociedad Anónima (INDUBAN), re
presentado por el Procurador señor 
Echevarrieta Miguel, contra otros y 
«Rimadi Castilla, S. A.», en recla
mación de 582.107,69 pesetas, ha 
dictado con esta fecha la siguiente:

Providencia. Juez, señor Gonzá
lez de la Red. — En Burgos, a diez 
de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis.

Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito con mandamiento 
cumplimentado únase a los autos 
de su razón, y conforme se solici
ta, desconociéndose el actual do
micilio y paradero de la demandada 
«Rimadi Castilla, S. A.», requiérase 
a la misma por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expidién
dose el oportuno oficio y tablón de 
anuncios de este Juzgado, para que 
dentro del término de seis días, 
presente en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de 
la finca que le fue embargada, na
ve y terrenos ubicados en el Polí
gono Industrial de Villalonquéjar, 
en Burgos, calle 1, nave 3, donde 
se hallaba instalada la industria y 
oficinas de la misma Sociedad, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

No ha lugar a lo solicitado res
pecto a don Florentino de la Fuen
te, por haber sido ya requerido se
gún consta en autos.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmados: José González. — Ante 
mí, Gaspar Hesse Gil. — Rubrica
dos.
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Y con el fin de que sirva de cé
dula de notificación y requerimien
to en legal forma a los fines y por 
el término de seis días acordados 
a la demandada «Rimadi Castilla, 
Sociedad Anónima», a virtud de su 
ignorado paradero actual, expido y 
firmo la presente en Burgos, a diez 
de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario (¡le
gible).

1697.-4.625,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia núm. 2 de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio artículo 
131, Ley Hipotecaria 86 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra Calderas 
y Radiadores, Sociedad Cooperativa 
Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, pla
zo de veinte días y condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes

CONDICIONES

Para el acto de remate se ha 
señalado el día trece de mayo de 
1986, a las 12,30 de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del precio de 
valoración fijado en la escritura de 
hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a terceros, hacién
dolo así constar en el acto.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.a del art. 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.
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Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. — Parcela identificada con el 

número 8 de la mazana «I» del Po
lígono Industrial de Villalonquéjar, 
al pago de La Hoya, con una super
ficie de 1.108 m.2. Linda frente o 
Noroeste, parcela 10, destinada a 
carretera particular de acceso por 
donde tiene su entrada; derecha, 
parcela núm. 7; izquierda o Nor
oeste, con parcela núm. 9, y espal
da, con parcela 6. Sobre esta par
cela se encuentra la nave núm. 8 
que consta de una sola planta "de 
forma rectangular, pertenece a la 
zona III del proyecto, zona central. 
Linda al Noroeste, con calzada par
ticular de acceso; al Suroeste, con 
nave núm. 7; ai Sureste, con facha
da Noroeste de la nave 6, y Ñor, 
este, con nave 9. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, 
tomo 3.385, libro 249, sección 1.a, 
folio 16, finca 2.103.

Esta finca descrita está tasada a 
efectos de subasta en la cantidad 
de 18.700.000 pesetas.

2. — Parcela identificada con el 
número 9 de la manzana «I», de! 
Polígono Industrial de Villalonqué
jar, al pago de La Hoya, con una 
superficie de 1.108 m.2. Linda: Fren
te o Noroeste, parcela núm. 10 des
tinada a carretera de acceso por 
donde tiene su entrada; derecha o 
Suroeste, con parcela núm. 8; iz
quierda o Noroeste, con parcela de 
Idecal y España, y Noroeste, con 
parcela descrita con el núm. 6. So
bre esta parcela se encuentra eri
gida la nave núm. 9 que consta de 
una sola planta de forma rectangu
lar, es la izquierda de la zona III 
y limita al Noroeste, con calzada 
particular de acceso; al Suroeste, 
con nave núm. 8; al Sureste, con 
fachada Noroeste de la nave 6, y 
al Noroeste, con línea paralela a 
la linde, con parcela de Idecal. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Burgos, al tomo 3.385, libro 
249, sección 1.a, folio 19, finca 2.105.
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Esta finca está valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 
18.700.000 pesetas.

Ambas fincas se encuentran li
bres de arrendamiento.

Dado en Burgos, a trece de mar
zo de mil novecients ochenta y 
seis. — El Juez, Luis Adolfo Mallo 
Mallo. — El Secretario (¡legible).

1756.-9.810,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Primera Instan
cia núm. tres de la ciudad de 
Burgos y su partido, accidental.

Doy fe: Que en autos de terce
ría de dominio que se hará mención 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis. El 
llustrísimo señor don Pablo Quece- 
do Aracil, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, promovidos 
a instancia de doña Olga y doña 
Camila Cuesta Régulez, mayor de 
edad, solteras, industriales y veci
nas de Villarcayo, y en su represen
tación al Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez y defendidas por 
el Letrado don José Luis Calzada 
Picón, contra el Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima, representado 
por el Procurador don Julián Eche- 
varrieta Miguel y defendido por el 
Letrado don Pedro García Romera, 
Especialidades Iñigo, S. A., don Jo
sé Manuel Pérez del Río, doña Ma
ría del Carmen Serna Antón, don 
Rodolfo Cuesta Régulez y doña Jo- 
sefa-Milagros López de Castro, ve
cinos de Villarcayo, declarados en 
rebeldía por su incomparecencia en 
autos, sobre tercería de dominio.

Antecedentes de hecho ..........
Fundamentos jurídicos ..........
Fallo: Primero. — Ha lugar par

cialmente a la demanda de tercería 
de dominio instada por la repre
sentación de doña Olga y doña Ca
mila Cuesta Régulez, contra el Ban
co de Vizcaya, S. A., Especialidades 
Iñigo, S. A., don José Manuel Pérez 
del Río, D.a Josefa Milagros López 

de Castro, doña María del Carmen 
Serna Antón y don Rodolfo Cuesta 
Régulez.

Segundo. — En consecuencia, de
claro que la finca registral número 
6.856, libro 32, tomo 1.777 del Re
gistro de la Propiedad de Villarca
yo y que se describe: Casa en Vi
llarcayo, señalada con el núm. uno 
de la calle Doctor Albiñana, com
puesta de planta baja y dos pisos 
altos y desván, de unos doscientos 
metros cuadrados, con sus anejos 
de patio, cuadras, obrador y huerta, 
que todo mide unos mil metros 
cuadrados, linda Sur o frente, calle 
Doctor Albiñana; Norte, casa seña
lada con el núm. seis de la calle 
Manuel Laredo; Este, herederos de 
Ignacio García; Oeste, casa de la 
calle Manuel Laredo, propiedad de 
hermanos Pereda y dicha calle, es 
libro propiedad de los actores y en 
este particular se reforman los 
edictos de subasta de los autos 
32/83, de este Juzgado, en cuanto 
incluyen esta finca en otras o se
paradamente. Alzándose sobre ésta 
los embargos y trabas que hubiese 
inscrito el ejecutante Banco de Viz
caya, S. A.

Tercero. — Debo rechazar y así 
lo hago la tercería en cuanto afec
ta a la finca casa núm. seis de la 
calle Manuel Laredo de Villarcayo, 
ocupa una superficie de ciento cin
cuenta y seis metros aproximada
mente, y es la finca registra! núme
ro 340, tomo 996, libro 10, folio 216 
vuelto del Registro de la Propiedad 
de Villarcayo.

Cuarto. — No ha lugar a expre
sa imposición de costas. Contra es
ta sentencia podrá interponerse en 
este Juzgado recurso de apelación, 
en el plazo de cinco días, a contar 
desde su notificación, ante la Au
diencia Territorial. Así, por esta mi 
sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los au
tos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. — La anterior sen
tencia ha sido dada, leída y publi
cada por el limo, señor Magistrado- 
Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Para que conste y sirva 
de notificación en forma legal a los 
demandados en rebeldía de la ante
rior sentencia, expido el presente 

que firmo en Burgos, a seis de mar
zo de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Secretario, Gaspar Hes
se Gil.

1664.-9.255,00

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Juez de Instrucción núm. 3 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el artículo 512 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a José 
Ramón Ramos Saguillo, hijo de Ar
turo y de María, nacido en Burgos, 
el 31 de julio de -1949, casado, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser oído en la causa que con 
el núm. 60/83, que instruyo por de
lito de estafa y falsedad, bajo aper
cibimiento de que de no presentar
se será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
24 de abril de 1984. — El Juez, 
Francisco Javier Cambón García.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
llustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Distrito núm. uno de Burgos, en 
providencia dictada con esta fecha 
en el juicio de faltas núm. 1.179 de 
1985, sobre malos tratos y hurto, 
contra Raquel Albillos Santamaría, 
mayor de edad, soltera, sus labo
res, y cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, calle General Dávila, 
número 5-5.°, y actualmente en ig
norado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, que asciende 
a la suma total de 10.750 pesetas, 
con inclusión de la indemnización, 
a cuyo pago está obligada dicha con
denada, a quien se confiere trasla
do de la misma, por el término de 
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tres días, y si transcurrido no es 
impugnada, requiérase a la misma 
para que abone dicho importe en el 
acto y de no verificarlo procédase 
conforme preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado, sirva de notificación y re
querimiento en forma a referida 
condenada, Raquel Albillos Santa
maría, actualmente en ignorado pa
radero, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a 8 de marzo de 
1986. — La Secretaria Judicial, Ma
ría Pilar Rodríguez Vázquez.

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada 
por el señor Juez del Distrito nú
mero dos de Burgos, en proceso 
de congnición núm. 253/85, segui
do a instancia de D. Pedro Cenzano 
Suberviola, representado por el 
Procurador D. Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, contra D.a Marta Gali
cia de Pedro, D. José Pazos Tristón 
y otros, sobre reclamación de pe
setas, 60.411, se emplaza por me
dio de la presente a los herederos 
desconocidos del referido deman
dado D. José Pazos Tristón, para 
que dentro 'del 'término de seis 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de esta cédula 
en el «Boletín Oficial», se perso
nen en autos y contesten por es
crito bajo la dirección de Letrado 
y en la forma prevenida por el 
Decreto de 21 de noviembre de 
1952, la demanda que les ha sido 
formulada, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía y se seguirá el juicio 
por sus trámites parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento a los herederos desconoci
dos de D. José Pazos Tristán, ex 
pido la presente en Burgos, a seis 
de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis. — La Secretaria 
(ilegible).

1700.-3.030,00
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Requisitorias y Tasación 
de costas

D. Angel Redondo Araoz, Juez de 
Distrito del núm. dos de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. 1° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Julián García Herreros, mayor de 
edad, hijo de Anastasio y María Va
leriana, natural de Quintanar de la 
Sierra, últimamente domiciliado en 
Suiza, y en la actualidad en ignora
do paradero, a fin de que compa- 
reza ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia, hacer pago de 
las costas por 4.305 pesetas y cum
plir la pena de arresto menor de
cretada. Juicio de faltas núm. 1.336 
de 1985, seguido por lesiones por 
agresión.

Antonio Martínez Sánchez, de 30 
años de edad, soltero, industrial, 
últimamente domiciliado en Madrid, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago 
de la indemnización, multa y costas 
propiamente judiciales, por la can
tidad de 20.301 pesetas. Juicio de 
faltas núm. 727 de 1983, seguido 
por imprudencia con daños.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de es
te Juzgado.

Burgos, a 7 de marzo de 1986. — 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — 
El Secretario, M.a Socorro Martín.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.336 de 1985, la cual arro
ja un total de 4.305 pesetas, que 
debe pagar el condenado Julián 
García Herreros.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
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número 727 de 1983, la cual arroja 
un total de 20,301 pesetas, que de
be pagar el condenado Antonio Mar
tínez Sánchez.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
juicio verbal de faltas núm. 573 de 
1985, la cual arroja un total de 
14.410 pesetas, que deben pagar 
los condenados Ramón Fernández 
Suárez y subsidiariamente Domingo 
Enrique Abren Gómez, incrementa
do con el 12,50% de interés, en 
relación con la partida correspon
diente a la indemnización, y deven
gando desde la fecha de la senten
cia hasta la fecha del pago de la 
misma. Ley 77-1982.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
las anteriores tasaciones de costas 
en cuanto a los condenados, actual
mente en ignorado paradero, sir
viendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér
mino de tres días de su publicación 
no hubieren sido impugnadas y pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expiden 
las presentes cédulas en la ciudad 
de Burgos, a 7 de marzo de 1986.— 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — 
El Secretario, María Socorro Mar
tín.

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Don Agustín Picón Palacio, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo civil 226 de 1985, segui
dos a instancia del «Banco de San
tander, S. A.», representado por el 
Procurador señor Oriza Pérez, con
tra don Pedro Rodríguez Gómez y 
doña María Paz Pérez García, veci
nos de esta villa, se sacan a pú
blica subasta, por primera, segun
da y tercera vez, respectivamente, 
y términos de veinte días cada uno, 
los bienes que luego se dirán.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta, se señala el día 
quince de abril y su hora de las 
11 de su mañana, por término de 
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veinte días, y siendo sus condicio
nes:

Qué para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente el 20 % en efec
tivo del tipo de valoración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, y 
que se regirá para esta subasta lo 
preceptuado en el art. 1.499 de la 
L. E. O. en sus párrafos 2° y 3.°.

Para la celebración de la segun
da subasta, en su caso, se señala 
el próximo día doce de mayo y su 
hora de las once de su mañana, 
sirviendo de base las mismas con
diciones que para la primera, a ex
cepción de que salen los bienes a 
subasta con rebaja del 25 % de la 
valoración.

Para la tercera subasta, en su ca
so, se señala el próximo día seis 
de junio y su hora de las once de 
su mañana, con las condiciones an
teriores y sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de la subasta:
Furgoneta Mercedes Benz, ma

trícula BU-9212-G, valorada en sete
cientas diez mil pesetas.

Dado en Aranda de Duero, a vein
ticinco de febrero de mil novecien
tos ochenta y seis. — El Juez, 
Agustín Picón Palacio. — El Secre
tario (ilegible).

1825.-4.895,00

MIRANDA DE ERRO

Juzgado de Primera Instancia

D. Fernando García Mata, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de D. Gregorio 
Ochoa Salán, mayor de edad, ca
sado, empleado en Ence; D. Gor
diano Barahona Martínez, mayor 
de edad, casado, pensionista; don 
Manuel Sabando Gómez, mayor de 
edad, casado, jornalero; D. Toribio 
Valderrama Pérez, mayor de edad, 
casado, jubilado; doña Ascensión 
Celada Garoña, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial; don 
Laureano García Salazar, mayor de 
edad, casado, ferroviario; D. José 
Luis García Rodríguez, mayor de 
edad, casado, soldador; doña Ma

ría Pilar Ruiz Fernández, mayor de 
edad soltera, industrial; D. Grego
rio Villanueva Bañuelos, mayor de 
edad, casado, pensionista, y D. Jo
sé Luis Fernández Bodegas, mayor 
de edad, casado, ferroviario y ve
cinos todos ellos de Miranda Ebro, 
con excepción del penúltimo, que 
es vecino de Leganés, se tramita 
expediente de dominio con el nú
mero 36/86, para inmatricular en 
el Registro de la Propiedad de es
ta ciudad, las siguientes fincas:

D. Gregorio Ochoa Salán, es due
ño de las huertas siguientes:

A) «Huerta al pago de Entrevi
ñas, jurisdicción de Miranda de 
Ebro, de 222,91 m.2 de superficie, 
que linda Norte, Nicolás Bañuelos, 
Ascensión Celada y otra del pro
pio Gregorio Ochoa; Sur, Pedro 
Ríos; Este, herederos de Peña Par
do, y Oeste, Toribio Valderrama 
Pérez.

B) «Otra huerta en el mismo pa
go de Entreviñas, también jurisdic
ción de Miranda de Ebro, formada 
por la suma de dos parcelas de 
141,91 m.2 y 125,83 m.2, separada 
por una reguera, y que forman una 
sola finca que en total mide 267,74 
metros cuadrados, y linda Norte, 
Toribio Valderrama y Jesús Valle 
Busto, hoy sus herederos; Sur, Gre
gorio Ochoa y Toribio Valderrama; 
Este, Ascensión Celada y Toribio 
Valderrama, y Oeste, Toribio Valde
rrama Pérez».

D. Gordiano Barahona Martínez, 
es propietario de la huerta si
guiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
jurisdicción de Miranda de Ebro, de 
1.191,72 m.2 de superficie, que linda 
Norte, Toribio Valderrama Pérez y 
Manuel Valle Sánchez; Sur, Pedro 
Ríos; Este, Toribio Valderrama Pé
rez, y Oeste, Manuel Sabando Gó
mez».

D. Toribio Valderrama Pérez, es 
propietario de las huertas siguien
tes:

A) «Huerta al pago de Entrevi
ñas, jurisdicción de Miranda de 
Ebro, de 282,92 m.2, que linda Nor
te, otra de Toribio Valderrama y' 
Gregorio Ochoa Salán; Sur, Pedro 
Ríos, tras ribazo; Este, otra de Gre
gorio Ochoa Salán, y Oeste, Gor
diano Barahona Martínez».

B) «Otra huerta al mismo pago 
de Entreviñas, de 79,87 m.2, que lin
da Norte, Yolanda Valle Rodríguez 
y hermana; Sur, huertas de Ascen

sión Celada Garoña y Gregorio 
Ochoa Salán; Este, la de Nicolás 
Bañuelos Ortega, y Oeste, Gregorio 
Ochoa Salán.

C) «Huerta al mismo pago de 
Entreviñas, de 511,50 m.2, que linda 
Norte, otras del mismo Toribio Val- 
derrama Pérez; Este, Ascensión Ce
lada Garoña y Gregorio Ochoa Sa
lán, y Oeste, la de Gordiano Bara
hona Martínez».

D) «Huerta al mismo pago de 
Entreviñas, de 333,56 m.2, que linda 
Norte, la de Vicente Valle Busto; 
Sur, Toribio Valderrama Pérez y 
Gordiano Barahona Martínez; Este, 
Jesús Valle Busto, y Oeste, Manuel 
Valle Sánchez».

D. Manuel Sabando Gómez, es 
propietario de la huerta siguiente:

«Huerta al mismo pago de Entre
viñas, jurisdicción de Miranda de 
Ebro, que linda Norte, Manuel Valle 
Sánchez y Encarnación Somaloma 
Robador; Sur, Pedro Ríos; Este, 
Gordiano Barahona Martínez, y 
Oeste, Antonio Valle Busto, tiene 
625,77 m.2.

D.= Ascensión Celada Garoña, es 
dueña de las huertas siguientes:

A) «Huerta al pago de Entrevi
ñas, jurisdicción de Miranda de 
Ebro, de 141,91 m.2, que linda Nor
te, Toribio Valderrama Pérez; Sur, 
Gregorio Ochoa Salán; Este, Nico
lás Bañuelos Ortega, y Oste, Gre
gorio Ochoa Salán».

B) «Huerta al mismo pago de 
Entreviñas, de 85,60 m.2, que linda 
Norte, Vicente Valle Busto y Jesús 
Valle Busto, tras senda; Sur, Gre
gorio Ochoa Salán; Este, Yolanda 
Valle y hermana, y Oeste, Toribio 
Valderrama Pérez».

D. Laureano García Salazar, es 
dueño de la huerta siguiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
jurisdicción de Miranda de Ebro, 
que tiene una extensión superficial 
de 460 m.2, y linda Norte, con las 
huertas de Encarnación Somaloma 
Robador, José Luis García Rodrí
guez, Gregorio Villanueva Bañuelos 
y Eusebio Angulo Barrutia; Sur, con 
Antonio Valle Busto; Este, con En
carnación Somaloma Robador, y 
Oeste, se ignora».

D. José Luis García Rodríguez, es 
dueño de la huerta siguiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
jurisdicción de Miranda de Ebro, de 
217,50 m.2, que linda Norte, cami
no Huerta del Rey; Sur, Laureano 
García Salazar; Este, Encarnación 
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Somaloma Robador, y Oeste, Gre
gorio Villanueva Bañuelos».

D.a María del Pilar Ruiz Fernán
dez, es propietaria de la huerta si
guiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
jurisdicción de Miranda de Ebro, de 
394,20 m.2, que linda Norte, Camino 
de Huerta del Rey; Sur, la de Ma
nuel Valle Sánchez y la de Encar
nación Somaloma Robador; Este, la 
de Abel Canillas Morquecho, y Oes
te, la de Encarnación Somaloma Ro
bador».

D. Gregorio Villanueva Bañuelos, 
es dueño de la huerta siguiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
jurisdicción de Miranda de Ebro, de 
198,14 m.2, que linda Norte, Camino 
Huerta del Rey, también conocido 
como Camino de Entreviñas; Sur, 
la de Laureano García Salazar; Es
te, la de José Luis García Rodrí
guez, y Oeste, la de Eusebio Angu
lo Barrutia».

D. José Luis Fernández Bodegas, 
es dueño de la huerta siguiente:

«Huerta al pago de Entreviñas, 
en jurisdicción de Miranda de Ebro, 
de 633,50 m 2 de superficie, que lin
da Norte, Francisco Balboa; al Sur, 
borde alto y perdido; al Este, José 
Manuel Bodegas Orive y María Je
sús Orive Salazar y al Oeste, la de 
Nicolás Bañuelos Ortega».

En virtud de lo acordado, en pro
posición de providencia dictada con 
esta fecha en dichos autos, se cita 
por medio del presente a las per
sonas de quienes proceden las fin
cas don Juan Sabando Padilla y su 
madre Julia Gómez, de quien trae 
causa D. Manuel Sabando Gómez 
y doña Francisca Bodegas Ruiz, ma
dre de D. José Luis Fernández Bo
degas, a sus herederos o causaha- 
bientes, a los colindantes D. José 
Manuel Bodegas Orive y María Je
sús Orive Salazar, Felisa Laprada 
Alvarez, Francisco Balboa. Nicolás 
Bañuelos Ortega, Yolanda Valle Ro
dríguez y Hna., Vicente Valle Busto, 
Jesús Valle Busto, Manuel Valle 
Sánchez, Abel Canillas Morquecho, 
Encarnación Somaloma Robador y 
Eusebio Angulo Barrutia, cuyos do
micilios se ignoran, a sus herede
ros o causahabientes, y se convo
ca a las personas ignoradas y des
conocidas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de las fincas, 
para que todas ellas puedan com
parecer en el expediente, dentro del 
término de diez días, para alegar 
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cuanto a su derecho convenga, ba
jo los apercibimientos legales si no 
lo verifican.

Dado en Miranda de Ebro, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Juez, Fernan
do García Mata. — El Secretario 
(ilegible).

1701.-16.500,00

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro y su par
tido.

Doy fe: Que en este Juzgado obra 
sentencia dictada en el juicio de 
faltas núm. 45/86, cuyo encabeza
miento y fallo, dice como sigue: 

«Encabezamiento. — En Miranda 
de Ebro, a 8 de marzo de 1986. Vis
tos por el señor don Sebastián Mar
tínez Presa, Juez de Distrito sus
tituto de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de fal
tas, por denuncia del Jefe de 
Estación de RENFE, contra Juan An
tonio Martín Ramos, cuyas circuns
tancias personales se desconocen, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, sobre estafa, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Antonio Martín Ramos, 
como autor responsable de una fal
ta de estafa prevista y penada en 
el art. 587-3° del Código Penal, a 
la pena de tres días de arresto me
nor, pago de las costas y que in
demnice a RENFE, en la cantidad 
de ochocientas diez pesetas, dicha 
cantidad devengará el interés legal 
que establece el art. 921 de la 
L. E. C. Notifíquese la presente re
solución a las partes y al Ministe
rio Fiscal. Así, por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado y rubricado. — 
Sebastián Martínez».

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referi
do, quien se encuentra en ignora
do paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 8 de mar
zo de 1986. — El Secretario, Luis 
Gabriel Cabria García.

____ __________ B- O. DE BURGOS

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Requisitoria

Don Erasmo Acero Iglesias, Juez 
del Distrito de Briviesca.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. 1.» 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, llamo y em
plazo al condenado José Gómez 
Cianea, mayor de edad, casado, 
calderero y con domicilo última
mente en Miranda de Ebro, hoy en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial, primera plan
ta baja, dentro del plazo de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago de las 
costas y multa, dimanantes del 
juicio de faltas núm. 97/85, o, en 
su caso, constituirse en prisión 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a tadas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Briviesca, a 8 de marzo de 1986. 
El Juez, Erasmo Acero Iglesias.

CASTROJERIZ

Juzgado de Instrucción

Cédula de notificación

Doña María Teresa Monterrubio 
Urruchi, Secretaria en provisión 
temporal de Juzgado de Dis
trito de Castrojeriz.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas 184/85 ha recaído 
la sentencia que a continuación se 
transcribe:

Sentencia: En Castrojeriz, a 10 
de marzo de 1986, la Sra. doña 
Mercedes Valdizán García, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 184/85 seguidos 
entre partes de la una, el Ministe
rio Fiscal y como denunciados don 
Arlindo Ferreira Loureiro, José 
Manuel Da Silva Palma, Ignacio 
M.a Guerreiro, Joaquín Fernandes 
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Dos Reís, cuyo fallo es el si
guiente.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Manuel 
Da Silva Palma, Ignacio M.a Gue- 
rreiro, Carlos Pestaña, Joaquín 
Fernandes Dos Reis y a Arlindo 
Ferreira Loureiro, de la falta de 
imprudencia simple con resultado 
de daños y lesiones que se les 
imputa en el presente juicio decla
rando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación 
a Antonio Dos Santos Le Fuech, 
domiciliado en Cahuzac Sur Vere 
a José Manuel Da Silva Palma, 
vecino de O Rué Alphonse Daudet, 
M.a Graciate Diz Silva, con el mis
mo domicilio que el anterior, Car
los Pestaña, residente en 2 Alies 
Du Porta (F) y doña Patrocinio 
Trinidad María y a Cristela Andre 
Pestaña con el mismo domicilio 
que el anterior, y a Joaquín Fer
nandas Dos Reis 2 Rué Luis Mi- 
rault Snitas (F), expido el presen
te testimonio que firmo en Castro- 
jeriz, a 10 de marzo de 1986. — El 
Secretario, María Teresa Monte- 
rrubio Urruchi.

HNUNCIOS OHClHhES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiéndose solicitado por Arca
dlo D. Corcuera, S. A., adjudicatario 
del contrato de suministro de una 
máquina combinada para trabajar 
con madera para los almacenes mu
nicipales, la devolución de la fian
za definitiva constituida para ga
rantizar el cumplimiento de las es
tipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión, de conformi
dad con el art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público que 
por un plazo de quince días hábiles 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de con
trato garantizado.

Burgos, a 6 de marzo de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. 1767.-1.840,00

Por Pescaderías Burgalesas, So
ciedad Anónima, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a venta de mayorista 
de pescados frescos, congelados y 
mariscos, en la calle Juan Ramón 
Jiménez Pentasa, 3 Naves, 35 y 
36 exp. 68-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 17 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1811.-2.595,00

Por doña Victoria Vicario Lázaro, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
pescadería, en la calle Reyes Ca
tólicos núm. 40 bajo exp. 21-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre In
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se

halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave 
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 27 de enero de 1986.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1764.-2.595,00

Por D. Antonio Bellver Vara, se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a ca
bo las obras de reforma de un local 
en el edificio núm. 4 de la Plaza 
Mayor (pasaje comercial), para 
adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la acti
vidad que se pretende establecer 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas de la Se
cretaría General, sito en la Aveni
da del Cid, núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 20 de enero de 1986. __
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1765.-2.595,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Pedro Susaeta Arnáez, ha so
licitado de este Ayuntamiento, en 
nombre y representación de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de 
uurgos, permiso para adaptación 
de local para Obra Social Círculo 
de Jubilados, sito en calle Valdole, 
número 1, de esta localidad.'

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 37.1 del Reglamen
to General de Policía de Espectácu
los de 27 de agosto de 1982, se 
abre un período de información pú
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blica, por término de diez días, pa
ra que puedan formularse exposi- 
cio o alegaciones, individuales o co
lectivas tanto de oposición como 
de modificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 17 de marzo 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

1841.-2.395,00

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Cerezo de Río 

Tirón

Don Alvaro Fajardo Ausucua, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Cerezo de Río Tirón.

Hago saber: Que conforme ha si
do acordado por la Corporación 
Municipal en Pleno, se saca a se
gunda subasta, el arriendo de la 
concesión del quiosco público, sito 
en Avda. de Andrés de Cerezo, de 
esta localidad, según las condicio
nes que figuran en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm. 27, de 
4 de febrero de 1986, con las mo
dificaciones siguientes:

Precio: 36.000 pesetas anuales.
Duración del contrato: Dos años, 

que pueden ser prorrogables por 
otros dos más, si el adjudicatario 
cumple a satisfacción de la Corpo
ración y así lo convinieran entre 
las partes. Caso de prorrogarse, el 
importe de la adjudicación será in
crementado cada año prorrogado, 
en el importe que el nivel medio 
del coste de la vida aumente.

Fianzas: Provisional del 6 por 
100, que será elevada a definitiva 
una vez incrementada al mismo 
porcentaje del precio sobre la ad
judicación.

Presentación de plicas: Durante 
diez días hábiles, siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las 13 horas del día décimo; 
apertura media hora después.

Caso de quedar desierta la pri
mera subasta, se celebrará otra, a 
los ocho días siguientes (octavo), 
en las mismas condiciones.

Cerezo de Río Tirón, 1 de marzo 
de 1986. — El Alcalde, Alvaro Fa
jardo.

1517.-3.315,00

Ayuntamiento de Huerta de Rey

Debidamente autorizado por la 
Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, y aprobado por este Ayun
tamiento el correspondiente plie
go de condiciones, se anuncia la 
subasta de los aprovechamientos 
de resinas siguientes:

— Monte «Guimarilla», n.° 225, 
A, con 4.700 pinos a resinar a vi
da, tasados en la cantidad de cin
cuenta y seis mil cuatrocientas 
pesetas (56.400).

— Monte «El Pinar», núm. 266, 
con 18.550 pinos a resinar a vida, 
tasados en la cantidad de doscien
tas veintidós mil seiscientas pe
setas (222.600).

Las subastas tendrán lugar el 
décimo día hábil siguiente a par
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. P. (si coincidiese 
en sábado, se efectuarán el lunes 
de la semana siguiente), a las 13 
horas y 13 horas y 15 minutos.

Se observarán las formalidades 
legales vigentes.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde pueden exa
minarse libremente y presentar re
clamaciones dentro del plazo de 
ocho días al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Huerta de Rey, 5 de marzo de 
1986.—El Alcalde Presidente, Sal
vador Rica Cámara.

1583.-3.015,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal de 

Burgos

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

Plazo fijo núm. 3012.027.001877- 
8, de Roa de Duero.

Resguardo de Acciones número 
14.217 (Espinosa de los Monteros).

Pagaré CAM núm. 7674-5-8-3 de 
Oficina Urbana 9.

Pagaré CAM núm. 9783-2-19-4 de 
la Oficina Urbana 9.

Pagaré CAM núm. 10990-0-14-5 
de la Oficina Urbana 9.

Libreta escolar número 4127-0, 
de la Urbana 3, Vadillos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1604.—1.725,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de ios documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 107.700-9, de la Ofi
cina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.030.001044-6, de 
Quintana Martín Galíndez.

L. O. núm. 1613-3, de la Oficina 
de Pedrosa de Valdeporres.

L. O. núm. 3000.017.14743-5, de 
Miranda de Ebro. OP.

L. O. núm. 3000.011.013528-4, de 
Urbana 2, calle Miranda.

L. O. núm. 3000.018.007948-7, de 
Aranda de Duero, OP.

L. O. núm. 112.098-1, de la Ofi
cina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.089.000244-9, de 
Villasana de Mena.

Plazo de reclamaciones: 15 días,
1617.-1.980,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, del plazo fijo número 
14793-4.

Plazo de reclamación: 15 días.
1773.-500,00

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado del Plazo Fijo 7257-6.

Plazo reclamación: 15 días.
1676.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 3139-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
1675.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


